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CONVOCATORIA DE PLENO 

 
 
 
 

 De orden de la Alcaldía, tengo el honor de comunicarle que por decreto del día de la 
fecha se le convoca a la sesión ordinaria que el Pleno Municipal celebrará, abierta al público, 
con las medidas de distancia interpersonal, higiene y ventilación recogidas en la normativa 
vigente de la Comunidad de Madrid, el próximo día 12 de julio de 2022, a las 17:00 horas 
en primera convocatoria y dos días hábiles después, en segundo llamamiento, en el Salón 
de Plenos de esta Casa Consistorial, con arreglo al siguiente 
 

O R D E N    D E L    D I A: 
 

A) PARTE DISPOSITIVA: 
 
 1.- Aprobar las actas de la sesión ordinaria del 14 de junio de 2022 y extraordinaria 
del 29 de junio de 2022. 
 
 2.- Aprobar la modificación de los puntos TERCERO Y SEXTO del acuerdo del Pleno 
de 20 de octubre de 2021 para el nombramiento de representantes del Ayuntamiento en 
órganos colegiados. 
 
 3.- Aprobar la Declaración Institucional del Ayuntamiento de Coslada en materia 
antifraude relativa a la gestión de los Fondos Europeos, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilencia. 
 
 
B) PARTE DESTINADA AL CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
 
 4.- Dación de cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía-
Presidencia y de las Concejalías Delegadas desde el 8 de junio del 2022 hasta el día 6 de 
julio de 2022 (ambos inclusive). 
 
 5.- Moción del Grupo Municipal Vox Coslada relativa a la mejora de accesos y 
salidas del municipio hacia la M-45. 
 
 6.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos Coslada relativa a adquisición de 
audiolibros para su uso en los centros de mayores de Coslada, como herramienta para 
prevenir la salud mental y mejorar la inclusión social. 
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 7.- Moción del Grupo Municipal Popular para proponer al Gobierno de España un 
plan de medidas urgentes y extraordinarias en defensa de las familias y la economía 
española. 
 
 8.- Moción del Equipo de Gobierno, formado por el Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Podemos Coslada y el Grupo Municipal Mixto, compuesto por Más Madrid 
Coslada, para la reapertura de los servicios de urgencias y la dotación efectiva de médicos 
en los Centros de Atención Primaria. 
 
 9.- Ruegos y preguntas. 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL, 
Fdo.: Isabel Mónica Ayuso García 

(firma electrónica al margen) 
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